
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico N° 33 del 26 de mayo de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 23 de mayo de 2023; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que nuevamente la parte 

demandante solicita auto de seguir adelante aportando diligencias de notificación 

electrónica a la pasiva. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander 

 

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-202200084-00 

PROCESO:             EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: RODRIGO NEVARDO ESPITIA JIMÉNEZ 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial del demandante y 

una vez verificadas las actuaciones desplegadas dentro del presente proceso, se 

advierte que el demandado fue notificado y se profirió auto de seguir adelante 

mediante providencia del 17 de noviembre de 2022, notificada en estado 

electrónico N° 85 del 18 de noviembre de 2022. 

 

De acuerdo con lo anterior, se insta a la parte activa a estarse a lo resuelto en el 

auto en mención y se le indica que es su deber realizar las gestiones pertinentes 

para verificar y dar impulso al trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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